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         Se NIEGA el mandamiento de pago solicitado por la UNIDAD 

FINANCIERA A Y B LTDA contra las señoras MÓNICA MURCIA 

PATARROYO y OLGA MARÍA GORDILLO BUITRAGO, en razón a que el 

documento aportado no es claro, expreso ni exigible (artículo 422 del C.G.P.).   

  

        Desde luego, cuando se habla de claridad del instrumento base de 

ejecución se relaciona con la identificación plena de la prestación que se 

demanda, es decir, que no hay duda alguna de la naturaleza, límites y alcance 

de la misma, y es exigible cuando puede demandarse su pago o 

cumplimiento, lo cual ocurre cuando se ha vencido el plazo o se ha cumplido 

la condición a la que estaba sujeta1.  

 

Y aquí la entidad ejecutante pretende hacer exigible la obligación 

incorporada en una letra de cambio, empero, la misma no cumple los 

requisitos anteriormente indicados, en la medida que si bien en la parte 

superior del cartular se indicó como fecha de vencimiento «24 de Diciembre de 

2019», lo cierto es que, ello no se acompasa con la realidad si se tiene en cuenta 

que la acreencia se pactó por instalamentos, exactamente 12 cuotas de 

$340.000 sin indicar expresamente el finiquito de la primera, 

desconociéndose, por ende, el momento de exigibilidad de la misma y, con 

base en ella de las siguientes, presupuesto que no puede inferirse, como 

quiera que la ley exige que sea clara y expresa. 

 

        En consecuencia, el juzgado RESUELVE:    
              

         Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado.    

    

                                                           
1 RAMIRO BEJARANO GUZMÁN, Procesos declarativos, arbitrales y ejecutivos, sexta edición, 
página 446.  
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         Segundo:  Por secretaría desglósense los documentos base de la acción 

para ser entregados a quien presentó la demanda.     
 

 

         Tercero: Archivar las presentes diligencias.     

     

 

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2 

  

  

  
  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Decisión anotada en el estado No. 072 de 23 de junio de 2022 
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